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1. Consideraciones Iniciales 

Este documento define el procedimiento que se debe llevar a cabo para la elección del Representante 
de profesores del Doctorado en Ingeniería al Comité Coordinador del Doctorado.  

2. Composición del Comité en el que participa el Representante de Profesores 

Según el Reglamento Académico del Doctorado en Ingeniería en su Artículo 13, el Comité Coordinador 
del Doctorado está conformado por los siguientes miembros: 

a) El Director General del Doctorado, quien lo preside. 
b) Los Coordinadores Institucionales del Doctorado. 
c) Los Coordinadores de línea de investigación. 
d) Un representante de los estudiantes. 
e) Un representante de los graduados del programa. 
f) Un representante de los profesores. 
g) Un representante del sector externo. 

Parágrafo: El Comité Coordinador del Doctorado definirá el procedimiento a seguir para elegir los 
representantes de estudiantes, graduados, profesores y del sector externo.  

3. Funciones del Comité en el que participa el Representante de los Profesores  

Según el Convenio en Red entre la Universidad Autónoma de Manizales, la Universidad Autónoma de 
Bucaramanga y la Universidad Autónoma de Occidente para el desarrollo del programa académico se 
definen en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA las siguientes funciones del Comité Coordinador del 
Doctorado: 

a) Acordar las políticas y acciones del programa. 
b) Recomendar al Consejo de Rectores la creación de nuevas líneas de investigación del Programa 

Doctoral. 
c) Orientar y supervisar la gestión curricular del Programa Doctoral. 
d) Avalar la planificación, organización y ejecución de los diferentes componentes curriculares: 

cursos, tesis doctoral, evaluaciones, exámenes de suficiencia, sustentación de tesis, eventos 
académicos y pasantías. 

e) Aprobar y formalizar el Director de Tesis Doctoral, el Comité de Tesis Doctoral y el Co-director (en 
caso de que lo haya) de cada estudiante. 

f) Definir la estructura del informe de avance de la Tesis Doctoral. 
g) Convocar admisiones y coordinar el proceso de selección de aspirantes. 
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h) Coordinar el proceso de autoevaluación y el plan de mejoramiento del Programa Doctoral. 
i) Estudiar las solicitudes de homologaciones presentadas por estudiantes del programa de 

Doctorado. 
j) Definir los procedimientos para la elección de los representantes al Comité: representante de 

estudiantes, de profesores y de graduados. 
k) Analizar y responder a las solicitudes de prórroga de la fecha de vencimiento para entrega de 

Tesis Doctoral. 
l) Generar las estrategias pertinentes de seguimiento del progreso de la investigación de cada 

estudiante. 
m) Identificar oportunidades de intervención del Doctorado en Ingeniería para el desarrollo social y 

económico. 

4. Periodo y requisitos para ser representante y suplente de los profesores al Comité Coordinador 

El representante de los profesores y su suplente serán elegidos por los profesores adscritos al programa 
del Doctorado para un periodo de 2 años. Los requisitos que deben cumplir los profesores, tanto 
representante como suplente, son los siguientes: 

a) Ser profesor de tiempo completo de cualquiera de las tres Universidades del Programa (UAO, 
UAM y UNAB) 

b) Ser parte de la planta profesoral del programa Doctorado de Ingeniería. 
c) No tener otro rol como miembro del Comité Coordinador del Doctorado según se especifica en 

el numeral 2 de este documento. 

5. Pérdida de la condición de Representante de los Profesores y suplente al Comité Coordinador 

Tanto el representante como su suplente perderán su condición de representante o suplente cuando se 
cumpla alguna de las siguientes situaciones: 

a) Cuando se ausente a 2 o más sesiones consecutivas sin razón justificada. 
b) Cuando dejen de cumplirse alguno de los requisitos listados en el numeral 4 de este 

procedimiento. 

6. Procedimiento para la postulación de candidatos 

El candidato deberá entregar la siguiente información para su postulación: 

1. Enviar, al correo electrónico de su Coordinador Institucional, la siguiente información: 
a. Una carta firmada en formato pdf donde incluya: 
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i. Manifestación de la intención de postulación del cumplimiento de los requisitos 
listados en el numeral 4 de este procedimiento y contar con el aval del jefe 
inmediato.  

ii. Manifestación de aceptación, en caso de ser elegido, de ocupar el cargo de 
representante o suplente al Comité Coordinador del Doctorado. 

b. Un documento firmado en formato pdf con una descripción, en no más de dos páginas, 
de las principales acciones a desarrollar como Representante de los Profesores.  

c. Una fotografía digital reciente.  
d. El enlace a un video público, de máximo dos minutos de duración, en el que incluya: 

i. Presentación del candidato. 
ii. Razones por las que se postula a ser representante de los profesores al Comité 

Coordinador del Doctorado. 
2. El Coordinador Institucional, tras revisar el cumplimiento de los requisitos, envía al correo 

doctorado.ingenieria@redmutis.org.co la postulación del candidato con el fin de consolidar el 
listado unificado de los candidatos a participar en la elección. 

3. Según se establezca en el cronograma de elección, la Dirección General del Doctorado comunica 
a los profesores sobre los candidatos y sus propuestas con el fin de que se proceda a la votación. 

7. Votación y elección del representante y suplente 

Una vez publicada la información sobre los candidatos habilitados, los profesores adscritos al programa 
del Doctorado en Ingeniería podrán votar electrónicamente.  

Finalizadas las elecciones, se nombrará una comisión de auditoría del escrutinio de la votación, formada 
por un profesor de cada una de las tres sedes y un Coordinador de sede del doctorado delegado por la 
Dirección General del Doctorado.  

La elección del representante y suplente procederá de la siguiente manera: 

1. El representante de los profesores será quien obtenga el puntaje más alto en la votación. 
2. El suplente será el profesor, de una universidad diferente a la del representante, que obtenga el 

siguiente voto más alto. 

Parágrafo 1: En caso de que solo haya candidatos de una institución, el suplente será el candidato de esa 
institución que obtenga la segunda mayor votación. 

Parágrafo 2: En caso de que solo haya un candidato postulado, este se convertirá en representante sin 
necesidad de llevar a cabo elecciones. En este caso, no se contará con suplente a representante. 

8. Desempate en caso de que se presente 
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En caso de empate se decidirá en el siguiente orden el desempate: i) Categorización en Minciencias; ii) 
Número de productos de nuevo conocimiento; iii) Tiempo de antigüedad de vinculación como profesor 
del doctorado.  

9. Cronograma 

 

ACTIVIDAD INICIO FIN 

Postulación de candidatos Nov-1 Nov-19 

Envío de la información de candidatos a través 
de correo electrónico por parte del 
Coordinador Institucional.  

Nov-20 Nov-21 

Apertura de votación a candidatos. Nov-22 Nov-29 

Publicación de resultados. Nov-30 

 
 

 

 


